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Introducción:

Esta investigación, tiene por objetivo exteriorizar los problemas que deben desafiar las personas con discapacidad cuando se empeñan en acceder a la educación superior.

No niego que me hubiese emocionado muchísimo haber podido desarrollar en su totalidad el tema de las dificultades que deben vivir en el día a día las personas con discapacidad cuando logran acceder a la educación superior, pero por circunstancias externas a mi voluntad, debo suscribir en esta ocasión el trabajo únicamente a poner de manifiesto los grandes problemas que deben atravesar las personas ciegas y deficientes visuales al acceder a la universidad.

Ciertamente esta investigación la desarrollaré con mayor amplitud en mi tesis doctoral, la que pienso deberá ser brillante y tener como finalidad aportar soluciones que mejoren la situación de la población con discapacidad, al acceder a la educación superior.

La causa que me lleva a interesarme en desarrollar tan importante estudio es originada a la experiencia vivida.  Soy un abogado no vidente del país de Costa Rica, para ser más preciso fui la primer persona ciega, en lograr graduar como abogado en el año 2000, y después de 120 años de existencia del Colegio de Abogados de Costa Rica, el 25 de septiembre del mismo año me incorporé a este prestigioso gremio,  convirtiéndome así, en su primer afiliado no vidente de toda su historia. Igualmente, gracias a una beca que me confirió la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI), y el permiso que me dispensó el Banco Central de Costa Rica (Mi patrono), en el año 2002 logré hacer realidad mi sueño  de poder ser el primer invidente del país en iniciar estudios de doctorado, en la Universidad Complutense de Madrid, en estudios superiores de derecho constitucional. Además, como se puede observar procedo de un país subdesarrollado, donde las condiciones para acceder a la educación superior por una persona ciega, es sumamente dificultoso, en razón de que no se dispone de los recursos precisos para obtener una formación integral. Otro aspecto a tomar en consideración, es el hecho que España sea un país desarrollado en condiciones de adaptabilidad para las personas con discapacidad y a su vez recopilar una serie de informaciones tanto jurídicas como tecnológicas que puedan ser aprovechadas en los países del tercer mundo, ajustándolas al marco socio-político del país que tenga a bien implementarlas.  

Considero que este es un tema que a la fecha ha sido muy poco investigado, y con grandísimas excepciones, las personas con discapacidad comienzan a integrarse de forma muy lentamente al marco educativo mundial, después de la segunda mitad del siglo XX. La palabra discapacidad entendida como:

“Cualquier deficiencia física, mental o sensorial que limite, sustancialmente, una o más de las actividades principales de un individuo”. La encontramos por primera vez en las normas jurídicas incluidas en la Declaración y Programa de acción de Viena aprobadas por la Conferencia mundial de Derechos Humanos el 25 de junio de 1993. Por lo tanto podría afirmar sin temor a equivocarme, que las personas con discapacidad son la última minoría de nuestra sociedad en rebelarse y demandar sus derechos de participación en la vida social, como ciudadanos de pleno derecho, en igualdad de oportunidades y deberes, de la misma forma que lo han venido haciendo las demás minorías entre las que podemos citar a las mujeres, personas de color etc.

Por todo lo exhibido me apresto a realizar un análisis jurídico de la manera en que en un país, desarrollado como España se ha afrontado el asunto pertinente al acceso a la educación superior de sus ciudadanos. Para ello se realizará un análisis de las normas jurídicas tanto nacionales como internacionales, que regulan esta materia. Observando con especial atención aquellas disposiciones normativas que tienen relación con los derechos de las personas con discapacidad, para acceder a la educación superior en igualdad de oportunidades que los demás españoles. Para lo cual se aludirá a lo que dispone la Constitución española de 1978, referente al principio de igualdad jurídica, particularmente se tocará la consecuencia de no discriminación por cuestiones personales, y lo que dispone esta norma suprema referente a la educación. Además se atenderá a la manera en que el Tribunal Constitucional español ha interpretado el principio de igualdad, postulado en el artículo 14 de su Constitución.

También nos referiremos en detalle a los obstáculos reales que deben afrontar las personas ciegas cuando consiguen por fin acceder a la universidad, y enumeraremos aquellos equipos convencionales y tiflotécnicos, que necesitan forzosamente las personas ciegas para poder competir en la universidad en condiciones de igualdad, conjuntamente se presentarán los costos económicos de dichos equipos para que de alguna manera se pueda diferenciar el gran abismo existente entre los costos que conlleva la educación de las personas ciegas, en comparación con el resto de la población estudiantil.

Finalmente concluiremos este interesante estudio formulando a las universidades españolas algunas propuestas para que se asuman acciones concretas, tendientes a normar y dotar de recursos económicos la accesibilidad de las personas con discapacidad a la educación superior, en igualdad de condiciones, considerando para lo que se recomiende que el Estado español de acuerdo con lo que dispone su Constitución debe garantizar la igualdad de oportunidades en ámbitos como educación, trabajo y otros y que las personas con discapacidad requieren políticas, planes, programas y servicios, eficaces y acordes con los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación, participación y autodeterminación, y que todas las acciones dirigidas a las personas con discapacidad, deben ser componente fundamental de cada política nacional o regional y no como subsistemas aparte del aparato estatal.

I.- El derecho de las personas con discapacidad a no ser discriminadas:

El acceso a la educación superior de las personas ciegas.

Aunque esta investigación tiene por objeto la discapacidad en general, en el desarrollo de la misma se va a emplear como ejemplo la discapacidad de las personas ciegas.

1.-  Los fundamentos jurídicos nacionales son los siguientes:

A)  Para introducir el análisis de tan importante tema en primer instancia se desarrollará lo  que dispone la Constitución Española: de 1978,  en su artículo 14 referente al principio de igualdad jurídica; específicamente se abordará la consecuencia de no discriminación por cuestiones personales.

En lo tocante la Constitución española establece en el (Artículo 14):

“Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social”. 

 El principio de igualdad se manifiesta en primer término como “una norma programática dirigida a informar la actividad de todos los poderes públicos”. 

En la igualdad constitucional observamos una triple dimensión:

“Es exigencia objetiva del orden jurídico, es una condición de la regularización del ejercicio de todos los derechos constitucionales y es una garantía que forma parte de los derechos fundamentales del ciudadano”. Respecto a su naturaleza podemos enfatizar en tres aspectos:

1) “Se trata de un principio, de un derecho subjetivo, del principio de igualdad se deriva un derecho subjetivo para el ciudadano, y una obligación y un límite para los poderes públicos.

2) En cuanto a principio es un valor superior que se proyecta, de modo que toda situación de desigualdad, persistente a la entrada en vigor de la norma constitucional, es incompatible con el orden de valores que la Constitución proclama.

3)  Como derecho subjetivo está asimilado en cuanto a su reconocimiento y tutela a los derechos fundamentales y libertades públicas”. 

El derecho a la igualdad es definido por el Tribunal Constitucional Español, de la siguiente forma:

“El derecho a la igualdad constituye por imperativo constitucional, un derecho fundamental de la persona a no sufrir discriminación jurídica alguna. Esto es a no ser tratada jurídicamente de manera diferente a quienes se encuentren en su misma situación sin que exista una justificación objetiva y razonable de esta desigualdad de trato”. 

Adicionalmente la igualdad es enunciada como “el objetivo de la capacidad jurídica y de obrar de todos los individuos, en tanto que titulares de derechos fundamentales, tal es lo que ocurre con todas las libertades fundamentales”. 

El artículo 14 constitucional nos ofrece un doble contenido:

a)  “Mandato o mejor declaración general de igualdad ante la ley”.

b- “Prohibición de discriminación apoyada en circunstancias específicas.

El esquema así desarrollado, resulta perfectamente congruente con los documentos del derecho internacional, artículos 2.1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y del derecho constitucional comparado, artículos 3 párrafo uno de la constitución de la República italiana, 3 de la ley fundamental de Bonn, 13 de la constitución de la República portuguesa”. 
   

Por lo demás, “la discriminación presupone una diferencia de trato, frente a la norma estándar que actúa contra el sujeto discriminado. La expresión diferencia de trato hay que entenderla en sentido amplio, incluyendo las distinciones, limitaciones o restricciones, las preferencias y las exclusiones, debe provocar tal exclusión un elemento de perjuicio para el discriminado, con independencia que sea este querido o no querido.

El fenómeno de la discriminación es sustancialmente un fenómeno jurídico, ello quiere decir que aunque sus causas inmediatas sean sociales, solamente puede materializarse la discriminación cuando el resultado del juego de causas prohibidas en el artículo 14, es la privación en lo que se refiere al desconocimiento u otro ejercicio de derecho.

La diferencia de trato debe tener un especifico resultado, del que ha sido medio esa diferenciación. En que consiste en la creación de una situación discriminatoria en el sentido de que anule o menoscabe, para el discriminado el goce de determinados derechos, que perjudique sus intereses”. 
 

Por otra parte se afirma “por desigualdad que entrañe discriminación, viene dada esencialmente por la propia constitución, que obliga a dar relevancia a determinados puntos de vista entre los que descuella, el principio del estado social y democrático de derecho que informa, una serie de disposiciones como el mandato del artículo 9.2, y el conjunto de los principios rectores de la política social y económica del capitulo tercero del titulo primero”. 
 

Adicionalmente se argumenta:

“La finalidad de promover la igualdad del individuo de los grupos en que se integra, en ocasiones exige una política legislativa, que no puede reducirse a la pura igualdad ante la ley”.

Se prosigue anotando “puede imponer este precepto la adopción de normas especiales que tiendan a corregir los efectos dispares, que en orden del disfrute, de vienes garantizados por la constitución se sigan de la aplicación de disposiciones generales, según la sociedad cuyas desigualdades radicales han sido negativamente valoradas por la propia norma fundamental “.

Además se agrega “el artículo 9.2 puede actuar como un principio matisador de la igualdad formal consagrada en el artículo 14 de la constitución, permitiendo regulaciones cuya desigualdad formal, se justifica en la promoción de la igualdad material”. 

Prosiguiendo se afirma:  “No siendo cerrado el elenco de factores diferenciales enunciado en el artículo 14 C E, es claro que, la minusvalía física puede constituir una causa real de discriminación, precisamente porque puede tratarse de un factor de discriminación con sensibles repercusiones para el empleo de los colectivos afectados, tanto el legislador como la normativa internacional (Convenio 159 de la OIT), han legitimado la adopción de medidas promocionales de la igualdad de oportunidades, de las personas afectadas por diversas formas de discapacidad, que en síntesis vienen, a procurar la igualdad sustancial de sujetos que se encuentran en condiciones favorables de partida, muchas facetas de la vida social, en la que esta comprometido su propio desarrollo como persona”. Se continúa argumentando “de ahí la estrecha conexión de esas medidas genéricamente, con el mandato contenido en el artículo 9.2 C. E. y específicamente con su plasmación con el artículo 49 C. E. lógicamente la legitimación constitucional de medidas de esta naturaleza, equiparadora de situaciones sociales de desventaja solo puede ser valorada en el mismo sentido global, acorde con las dimensiones del fenómeno que trata de palearse, en que se haya adoptado adecuándose a su sentido y finalidad, por ello no resulta admisible un argumento que tiende a ignorar la dimensión social del problema y de sus remedios, tachando a estos de ilegítimos por su impacto desfavorable sobre sujetos individualizados, en los que no concurren los factores de discriminación, cuyas consecuencias se ha tratado de evitar”. 
  

Para un mejor entendimiento del tema en estudio, a continuación se procede a exponer el criterio emanado del Tribunal Constitucional español,  sobre la forma en que este alto Tribunal desde su creación a venido interpretando el principio de igualdad, postulado en el artículo 14 constitucional, a través de lo dispuesto en algunas de sus sentencias.

Por ello para empezar a explicar la posición del constitucional, indicaremos que este tribunal en su sentencia 22/81 de 2 de julio de 1981 exteriorizó el siguiente criterrio:

“El supuesto de que toda discriminación vulnera el principio de igualdad. Ahora bien, aunque es cierto que la igualdad jurídica reconocida en el artículo 14 de la Constitución vincula y tiene como destinatario no sólo a la Administración y al Poder Judicial, sino también al Legislativo, como se deduce de los artículos 9 y 53 de la misma, ello no quiere decir que el principio de igualdad contenido en dicho artículo implique en todos los casos un tratamiento legal igual con abstracción de cualquier elemento diferenciador de relevancia jurídica.

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha señalado, en relación con el artículo 14 del Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales

que toda desigualdad no constituye necesariamente una discriminación. El artículo 14 del Convenio Europeo -declara el mencionado Tribunal en varias de sus sentencias- no prohíbe toda diferencia de trato en el ejercicio de los derechos y libertades:

la igualdad es solo violada si la desigualdad está desprovista de una justificación objetiva y razonable, y la existencia de dicha justificación debe apreciarse en relación a la finalidad y efectos de la medida considerada, debiendo darse una relación razonable de proporcionalidad entre los medios empleados y la finalidad perseguida”.

Además, en su sentencia 49/82 de 14 de julio de 1982 manifestó lo siguiente:

“La igualdad a que el artículo 14 se refiere, que es la igualdad jurídica o igualdad ante la ley, no comporta necesariamente una igualdad material o igualdad económica real y efectiva. Significa que a los supuestos de hecho iguales deben serles aplicadas unas consecuencias jurídicas que sean iguales también y que para introducir diferencias entre los supuestos de hecho, tiene que existir una suficiente justificación, de tal diferencia, que aparezca al mismo tiempo como fundada y razonable, de acuerdo con criterios y juicios de valor generalmente aceptados”.

Asimismo en  la sentencia 59/82 de 28 de julio de 1982 indica lo que continúa:

“El principio de igualdad de los españoles ante la Ley, que consagra el artículo 14 de la Constitución, ha sido considerado por este Tribunal como límite al propio legislador, que no puede establecer desigualdades cuando la diferencia de trato carezca de una justificación objetiva y razonable”.

También en su Sentencia 8/83 de 18 de febrero de 1983, el Tribunal Constitucional expresó en relación al principio de igualdad:

“La igualdad se configura como un valor superior que, en lo que ahora importa, se proyecta con una eficacia trascendente, de modo que toda situación de desigualdad persistente a la entrada en vigor de la norma constitucional deviene incompatible con el orden de valores que la Constitución, como norma suprema, proclama.

Igualmente, en su Sentencia 103/83 de 22 de noviembre de 1983, el Tribunal Constitucional reseñó:

“Como ha dicho con reiteración este Tribunal, el artículo 14 de la Constitución, al consagrar el principio llamado de «igualdad ante la ley», ha impuesto un límite a la potestad del legislador y ha otorgado un derecho subjetivo en los términos expresados en nuestra sentencia 76/83, de 5 de agosto (Fundamento Jurídico 2.A) (

RTC 1983\76). Consiste el primero en que las normas legales no creen entre los ciudadanos situaciones desiguales o discriminatorias, y consiste el segundo en el poder de poner en marcha los mecanismos jurídicos idóneos para establecer la igualdad rota.

También ha sido dicho que la igualdad ante la Ley consiste en que cuando los supuestos de hecho sean iguales, las consecuencias jurídicas que se extraigan de tales supuestos de hecho han de ser asimismo iguales. Y que deben considerarse iguales los supuestos de hecho cuando la introducción en uno de ellos de un elemento o factor que permita diferenciarlo del otro haya de considerarse falta de un fundamento racional -y sea por ende arbitraria- por no ser tal factor diferencial necesario para la protección de bienes y derechos, buscada por el legislador. De esta suerte, dos situaciones consideradas como supuestos de hecho normativos son iguales si el elemento diferenciador debe considerarse carente de la suficiente relevancia y fundamento racional”.

De igual manera manteniendo una uniformidad en la forma de interpretación del artículo 14 constitucional este tribunal en su sentencia número 216/1991 de 14 de noviembre de 1991 concluyó:

Cabe observar que la igualdad que el art. 1.1 de la Constitución proclama como uno de los valores superiores de nuestro ordenamiento jurídico -inherente, junto con el valor justicia, a la forma de Estado Social que ese ordenamiento reviste, pero también, a la de Estado de Derecho- no sólo se traduce en la de carácter formal contemplada en el art. 14 y que, en principio, parece implicar únicamente un deber de abstención en la generación de diferenciaciones arbitrarias, sino asimismo en la de índole sustancial recogida en el art. 9.2, que obliga a los poderes públicos a promover las condiciones para que la de los individuos y de los grupos sea real y efectiva.

La incidencia del mandato contenido en el art. 9.2 sobre el que, en cuanto se dirige a los poderes públicos, encierra el art. 14 supone una modulación de este último, en el sentido, por ejemplo, de que no podrá reputarse de discriminatoria y constitucionalmente prohibida -antes al contrario- la acción de favorecimiento, siquiera temporal, que aquellos poderes emprendan en benefició de determinados colectivos, históricamente preteridos y marginados, a fin de que, mediante un trato especial más favorable, vean suavizada o compensada su situación de desigualdad sustancial. Así lo viene entendiendo este Tribunal”.

Véanse sus sentencias números: 
 

“Pero, por otra parte, la modulación aludida además de llevar a la calificación de no discriminatorias, en los términos del art. 14, a las acciones diferenciadoras semejantes, exige de los poderes públicos enfrentados a una situación de desigualdad de origen histórico, la adopción de una actitud positiva y diligente tendente a su corrección; de tal modo que, si bien no cabe, por lo general, mesurarex Constitutionela falta de celo y, presteza del legislador en la procura de aquella corrección cuando una desigualdad de hecho no se traduce en una desigualdad jurídica, la concurrencia de esta última por la pervivencia en el ordenamiento de una discriminación no rectificada en un lapso de tiempo razonable habrá de llevar a la calificación como inconstitucionales de los actos que la mantengan”.

Advirtamos, como el “Estado va paulatinamente adquiriendo un mayor protagonismo en la vida social hasta llegar a ser considerado su motor, su función va a dejar de consistir tan solo en establecer un marco general, en el que las libertades individuales se desarrollen en paz social y va a extenderse a la corrección de las desigualdades generales que de hecho existen, al crecimiento del bienestar general etc”. 

Esta situación como podemos notar queda de manifiesto con lo que “ocurría antes de la Revolución francesa, cuando los únicos que pagaban tributos eran los individuos de las clases más pobres, quedando exonerado de ellos la nobleza.

La ideología liberal, llevará a la forzosa conclusión de que la obligación general de contribuir y de ahí habrá que llegarse por exigencias de la igualdad a que paguen más quienes más tengan y menos quienes menos tengan. Por dos razones:

La primera  Porque el Estado va a asumir como objetivo propio corregir las desigualdades de hecho.

La segunda  Porque al Poder Legislativo se le acredita legitimidad para producir leyes singulares y no solo generales”. 

Como podemos observar “en suma el Estado se propone unos fines, que hasta entonces le eran del todo ajenos y hasta si se quiere contradictorios con sus propios medios, así como decíamos el principio de igualdad supera y extravasa el principio de universalidad de la ley y con ello su contenido sufre una sustancial alteración. En el contesto de una sociedad dividida en grupos y clases cada vez más complejos irá de suyo con el tiempo, la obligación de que “situaciones iguales sean tratadas igualmente y situaciones desiguales desigualmente, esta nueva concepción va a acarrear importantes consecuencias. En primer lugar el principio que nos ocupa va a adquirir un carácter formal”. 

Por ello “es la desigualdad e/o antes, la ley que sufre un sujeto de derecho, la que le legitima para pedir la corrección de la situación en que se encuentra (en base al principio de igualdad), o lo que es lo mismo, será la norma el parámetro a utilizar para determinar si existe o no una desigualdad (y en consecuencia si hay o no una infracción del principio), y no la mera situación de hecho en que se encuentran los sujetos”. 

Ronald Dworkin, formula la siguiente pregunta:

¿Que derechos a la igualdad tienen los ciudadanos, en cuanto a individuos que puedan frustrar programas orientados a cumplir directrices económicas y sociales, importantes entre ellas la práctica social de mejorar la igualdad general?

“Cabe decir que tienen dos tipos de derechos:

el primero es el derecho a igual tratamiento, que es el derecho a una distribución igual de oportunidad, recursos o cargas.

El segundo, es el derecho a ser tratado como igual, que no es el derecho a recibir la misma distribución de alguna carga o beneficio, sino a ser tratado con la misma consideración y respeto que cualquiera”. 

B)  Evidentemente es significativo hacer referencia a lo que dispone la Constitución española de 1978, en su artículo 27 referente a la educación de sus ciudadanos. Al efecto se norma:

1.-  “Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza.

2.-  La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales.

3.-  Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

4.-  La enseñanza básica es obligatoria y gratuita.

5.-  Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante una programación general de la enseñanza, con participación efectiva de todos los sectores afectados y la creación de centros docentes.

6.-  Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de centros docentes, dentro del respeto a los principios constitucionales.

7.-  Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y gestión de todos los centros sostenidos por la Administración con

fondos públicos, en los términos que la ley establezca.

8.-  Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema educativo para garantizar el cumplimiento de las leyes.

9.-  Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los requisitos que la ley establezca.

10.-  Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los términos que la ley establezca”. 

Profundizando en lo que se enuncia la constitución española de 1978 “supone un salto cualitativo en el tratamiento jurídico de estos derechos, al constitucionalizar simultáneamente la libertad de enseñanza en plenitud, y el derecho a la educación como un derecho público de prestación.

Se integran así la libertad pública,  que es la libertad de enseñanza, y el derecho social que es el derecho a la educación, de modo que éste como instrumento de igualdad y justicia, a de realizarse en un sistema educativo presidido por los principios de libertad y pluralismo”. 
   

Por lo tanto es de mucha relevancia enunciar lo que se entiende como fuentes de los derechos educativos:

En este caso Naturalmente, la fuente básica y fundante la encontraremos en la propia norma constitucional dentro de la cual cabe enumerar una triple distinción:

a) “En primer lugar y como preceptos esenciales,  se encuentran el artículo 27 ya reseñado, que es el que aborda frontalmente los derechos educativos, y el artículo 20.1-c), que, como una especificación del derecho a la libertad de expresión constitucionaliza la libertad de cátedra. Ambas disposiciones están incluidas en la sección primera del capitulo 2 del título I,  bajo el rótulo “de los derechos fundamentales y de las libertades públicas” y  conforme a lo dispuesto en el artículo 53-1 y 2, configuran derechos públicos subjetivos directamente exigibles y susceptibles de amparo ante el tribunal constitucional”.

b) En segundo lugar, hay  que considerar un conjunto de preceptos que no regulan directamente los derechos educativos, pero sí les afectan de manera directa o indirecta y con mayor o menor intensidad. Es el caso de la libertad de conciencia y de la libertad religiosa reconocidas en el artículo 16, que gozan de idéntica eficacia y tutela jurisdiccional.

Asimismo, el de la libertad de elección de profesión y oficio (artículo 35), también de eficacia jurídica inmediata, pero dotados de una menos enérgica tutela jurisdiccional. También hay que reseñar los artículos 39 y 44 el primero formula el deber de los padres de prestar asistencia de todo orden a sus hijos, y el segundo reconoce el derecho a la cultura y el deber de promoción de la ciencia y la investigación por parte de los poderes públicos. Ambos preceptos, incluidos entre los “principios rectores de la política social y económica”, no configuran directamente derechos subjetivos y tienen la eficacia y la tutela que se desprende de los artículos 9.1 y 53.3 de la Constitución.

c)    Por último la libertad, valor fundante del orden jurídico (artículos 1.1 y 10.1) se concibe  en el texto constitucional como una capacidad de acción y despliegue de la personalidad que se concretan en opciones reales de comportamiento cuya efectividad depende no solo del reconocimiento y protección de la autonomía personal, sino  también de la concreta situación social. Así resulta con claridad de la definición del estado como <social> y <democrático> y de la obligación impuesta a los poderes públicos de “promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas” y de “remover los obstáculos que impiden o dificultan su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica y cultural”.

En consecuencia, en el análisis de los derechos educativos han de estar permanentemente presentes los valores constitucionalizados en el artículo 1.1 el concepto de estado social, su proyección en el artículo 9.2 y el principio de igualdad y no discriminación recogido en el artículo 14”. 

2.-  Los Fundamentos Jurídicos Internacionales:

Obviamente no podríamos dejar de realizar referencia en el desarrollo de este estudio a los 5 principales Tratados internacionales que se han dictado y que guardan relación directa con la educación. Al efecto los Tratados a que se hace mención son los siguientes:

1.-  El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966);

2.-  La Convención Relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza (1960);

3.-  El Protocolo para instituir una Comisión de Conciliación y Buenos Oficios facultada para resolver las Controversias a que pueda dar lugar la Convención Relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza (1962);

4.-  La convención sobre los Derechos del Niño (1989);

5.-  La Convención sobre la Enseñanza Técnica y Profesional (1989)”. 

Por lo demás la “primera mención de la igualdad de oportunidades en un tratado internacional sobre educación aparece en el preámbulo de la constitución de la UNESCO (Los Estados partes en la presente constitución, persuadidos de la voluntad de asegurar a todos el pleno e igual acceso a la educación ...). 
 

Adicionalmente se cuestiona lo siguiente:

“Aunque los textos internacionales abren multitud de perspectivas todavía no han sido explotados plenamente, si bien podemos afirmar que cierto número de elementos constituyen ya un acerbo teórico general y que existe un consenso entorno a las siguientes tesis:

a) todas las personas tienen derecho a la educación y por consiguiente existe en paralelo un deber de instruir.

b) La educación tiene por objeto prioritario el desarrollo de la persona humana. El objetivo primordial de la educación radica pués ante todo en la persona a la que se instruye y solo en segundo lugar en la trama de relaciones sociales que se abordará desde la perspectiva de los derechos humanos. Los instrumentos internacionales consideran al parecer asumido el que el derecho a la educación implica al de ser formado en el espíritu que promueve la Declaración Universal de Derechos Humanos.

c) Por último existe un consenso entorno al hecho de que son los padres quienes detentan la autoridad y la responsabilidad de la educación”. 

En el informe elaborado por la Comisión Internacional sobre la Educación para el siglo XXI se proponen los siguientes derroteros:

“La educación debe estructurarse entorno a cuatro aprendizajes fundamentales en el transcurso de la vida, serán para cada persona en cierto sentido los pilares del conocimiento”:

Los pilares serán los siguientes:

1.-  Aprender a conocer,  es decir a adquirir los instrumentos de la comprensión.

2.-  Aprender a ser, para poder influir sobre el propio entorno.

3.-  Aprender a vivir juntos, para participar y cooperar con los demás en todas las actividades humanas.

4.-  Aprender a ser, un proceso fundamental que recoge elementos de los tres anteriores. 
   

También debemos de resaltar que el “derecho a la educación tiene indudablemente una dimensión social y las reflexiones futuras deberán precisar forzosamente la doctrina para saber que se puede exigir realmente al Estado y definir lo que corresponde a otros planos”.

Se continúa destacando que “el derecho a la educación es también un derecho civil y político”. Por ello, el disfrute del derecho a la educación, exige que el”. Estado intervenga para hacerla posible y accesible. 
      

Por lo demás, Messner dice:  “la perfección adquirible por la educación, es un fin existencial exigido por la naturaleza humana con palabras del mismo autor: El hecho de que el derecho natural se nos haya mostrado como el orden existencial que garantiza al ser verdaderamente humano, encontrándose la capacidad de conocimiento y la constitución instintiva de la naturaleza racional del hombre en una relación indisoluble de mutua dependencia”. 

Se continúa anotando, “El derecho a la educación es un derecho natural.

Si el hombre tiene una tendencia a la perceptibilidad, a ser educado, esta inclinación constituye un principio normativo de orden moral para el mismo. Primero, forma parte de la ley natural o normas éticas que gobiernan su individualidad. Pero el hombre es un ser social, esto es, realiza el derecho-deber a la educación en sociedad. Entonces el deber ser jurídico en que consiste el contenido imperativo de la norma no solo a de ser cumplido por el sujeto del derecho, sino que han de acudir a su cumplimiento otros sujetos.

El derecho a la educación de la persona tiene entonces una dimensión social de necesario cumplimiento, de lo contrario, no puede realizarse su objeto. El necesita de otro sujeto activo, llamado causa coadyuvante”. 
 

Además, el “orden jurídico-positivo ha de reconocer el derecho a la educación como uno de los derechos fundamentales, según la terminología más corriente en nuestros días, aplicable a los derechos humanos esenciales. No supone, por tanto, una concepción por parte del Estado su reconocimiento y garantía por la constitución y el conjunto de disposiciones del ordenamiento jurídico. Así como la dignidad y la libertad de la persona humana es anterior al Derecho, igualmente el núcleo del derecho a la educación, tan de carácter personal, que ha de ser no solamente protegido, sino estimulado por el Derecho. No es al Estado a quien le compete regularlo directamente, sino que le toca poner los medios al alcance de la persona y de los educadores para su satisfacción. 

Por otro lado el “Pacto Internacional de Derechos, Económicos, Sociales  y Culturales sostiene en su artículo 13, primero que:

Los Estados partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana en el sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales. Conviene asimismo en que la educación debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos y promover las actividades de las naciones unidas en pro del mantenimiento de la paz”. 

Adicionalmente, entre los “Pactos de carácter regional destaca, la Convención Europea de Salvaguardia de los Derechos del hombre y de las libertades fundamentales Roma, 14 de noviembre de 1954, firmada por los miembros del Consejo de Europa, y vigente actualmente. Declara en su artículo segundo:

A nadie se le puede negar el derecho a la instrucción.

Determina además, una serie de garantías para hacerse efectivo el ejercicio del derecho. El sistema de garantías que establece la Convención posibilita su petición, incluso directamente por los particulares”. 
   

Por lo demás se agrega en la ley general de educación y financiamiento de la reforma educativa en su artículo 2 son fines de la educación en todos sus niveles y modalidades:

 1.-  “La formación humana integral, el desarrollo armónico de la personalidad y la preparación para el ejercicio responsable de la libertad, inspirado en el concepto cristiano de la vida y en la tradición y cultura patria, la integración y promoción social y el fomento de convivencia.

2.-  La adquisición de hábitos de estudio y trabajo y la capacitación para el ejercicio de actividades profesionales que permitan impulsar y acrecentar el desarrollo social, cultural, científico y económico del país.

3.-  La incorporación de las peculiaridades regionales, que enriquecen la unidad y el patrimonio cultural de España, así como el fomento de comprensión y de cooperación internacional”. 
  

Añadidamente se señala 1-  La educación como un derecho-deber social.

En la medida que la educación es una tarea especial, se hace garantizable por 

el Derecho, tanto natural como positivo.  

El artículo 9 de la constitución española de 1978, determina:

1.-  “Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico.

2.-  Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.

3.-  La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos”. 

Adjuntamente el artículo 9.2 “a parte de señalar determinados derechos trata de dirigir la actuación de los poderes públicos, para que estos desempeñen una tarea en pro de la nivelación social (igualdad) y que a la vez se preocupen de preservar la libertad”.

Además la ”constitución ordena a los poderes públicos tanto que encuentren la intersección entre ambas variables (libertad e igualdad), como que su política tienda a mantenerla entre unos márgenes mínimos de desviación”.

También se expresa  “para lograr esto hay que proceder desde un elemento consustancial al estado social de derecho, la intervención estatal en la actividad económica cuyos límites están marcados en el artículo 9.2 y en la explicitación de este en el capitulo tercero del título séptimo de la constitución”.

Se continúa indicando  “el optimo que hemos señalado no es algo que puedan conseguir los poderes públicos una vez por toda sino que en su esencia se da un grado de variabilidad que obedece a la propia dinámica transformadora de la sociedad, en vista de la cual el poder publico no puede eludir una constante persecución del objetivo y una no menos búsqueda de los medios para alcanzarlo”.

Adicionalmente se consigna “La incidencia del mandato contenido en el artículo 9.2 sobre el que, en cuanto se dirige a los poderes públicos, encierra el artículo 14 supone una modulación de este último, en el sentido, por ejemplo,  de que no podrá reputarse de discriminatoria y constitucionalmente prohibida antes al contrario la acción de favorecimiento, siquiera temporal, que aquellos poderes emprendan en beneficio de determinados colectivos, históricamente preteridos y marginados, a fin de que, mediante un trato especial más favorable, vean suavizada o compensada su situación de desigualdad sustancial”. 
  

3.-  Normas Nacionales de desarrollo de los artículos 14 y 27 de la Constitución española de 1978:

En este apartado del trabajo nos disponemos a referirnos algunas de las normas jurídicas más significativas que se han emitido en España, con la finalidad de garantizar a los españoles el poder ejercer su derecho a la educación y en lo posible nos centraremos en aquellas normas jurídicas que garantizan el derecho de las personas con discapacidad a la educación.

Por lo manifestado empezamos reseñando lo que dispone:  La Ley 13/1982, de 7 de Abril, de Integración Social de los Minusválidos (LISMI), en la Sección tercera, referente a la educación, en sus artículos (23, 30 y 31), se manda así:

Artículo 23:

1) “El minusválido se integrará en el sistema ordinario de la educación general, recibiendo en su caso, los programas de apoyo y recursos que la presente ley reconoce.

Artículo 30:

Los minusválidos, en su etapa educativa, tendrán derecho a la gratuidad de la enseñanza, en las instituciones de carácter general, en las de atención particular y en los centros especiales, de acuerdo con lo que dispone la Constitución de 1978 y las leyes que la desarrollan.

Artículo 31:

Los minusválidos que cursen estudios universitarios, cuya minusvalía les dificulte gravemente la adaptación al régimen de convocatorias establecido con carácter general, podrán solicitar y los centros habrán de conceder la ampliación del número de las mismas en la medida que compense su dificultad. Sin mengua del nivel exigido, las pruebas se adaptarán, en su caso a las características de la minusvalía que presente el interesado”.

Prosiguiendo en la explicación de estas normas, es obligado referirse a lo dictado por la Ley 8/1993, de 22 junio, expedida para ser empleada en el ámbito de la Comunidad de Madrid, con la finalidad de conseguir la promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas:

Con el objetivo de plasmar lo proyectado a continuación se detalla lo que en dicha normativa se dispone iniciamos indicando lo que dispone su artículo 1:

artículo 1

“El objeto de la presente ley es garantizar la accesibilidad y el uso de los bienes y servicios a todas aquellas personas que, por una u otra razón, de forma permanente o transitoria, se encuentren en una situación de limitación o movilidad reducida, así como promover la existencia y utilización de ayudas de carácter técnico adecuadas para mejorar la calidad de vida de dichas personas.

Para todo ello se establecerán las normas y criterios básicos para la supresión de barreras arquitectónicas y obstáculos, evitando la aparición de nuevas barreras, así como eliminando las existentes conforme a la planificación establecida en la presente Ley, en el diseño y ejecución de las vías y espacios libres públicos y del mobiliario urbano, en la construcción o reestructuración de edificios y en los medios de transporte y de la comunicación sensorial, tanto de propiedad privada como pública”.

Por considerarlo de interés se ofrecerán las definiciones que la presente ley cita en su artículo 3:

“a)  Se entiende por accesibilidad aquella característica del urbanismo, de las edificaciones, del transporte y de los sistemas y medios de comunicación sensorial, que permite su uso a cualquier persona con independencia de su condición física, psíquica o sensorial”.

b) Se entiende por barrera cualquier impedimento, traba u obstáculo que limite o impida el acceso, la libertad de movimiento, la estancia y la circulación con seguridad de las personas”.

En esta ley las barreras arquitectónicas se clasifican de la siguiente forma:

1. “BAU: Barreras Arquitectónicas Urbanísticas.

Son las existentes en las vías públicas así como en los espacios libres de uso público.

2. BAE: Barreras Arquitectónicas en la Edificación.

Son las existentes en el interior de los edificios, tanto públicos como privados.

3. BAT:  Barreras Arquitectónicas en los Transportes.

Son las existentes en los medios de transportes.

4. BACS:  Barreras en las Comunicaciones Sensoriales.

Se entiende como BACS todo aquel impedimento que imposibilite o dificulte la expresión o recepción de mensajes a través de los medios o sistemas de comunicación sean o no de masas.

d) Se entiende por ayuda técnica cualquier elemento que, actuando como intermediario entre la persona en situación de limitación o con movilidad reducida y el entorno, facilite la autonomía personal o haga posible el acceso y uso del mismo”.

Finalmente, se establece en el artículo 34 accesibilidad en los sistemas de  comunicación sensorial y señalización:

1. “El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid promoverá la supresión de las barreras sensoriales en la comunicación y el establecimiento de los mecanismos y alternativas técnicas que hagan accesibles los sistemas de comunicación y señalización a toda la población, garantizando de esta forma el derecho a la información, la comunicación, la cultura, la enseñanza, el ocio y el trabajo.

2. El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid impulsará la formación de profesionales intérpretes de signos mímicos y guías de sordo-ciegos, a fin de facilitar cualquier tipo de comunicación directa a las personas en situación de limitación que lo precisen, instando a las distintas Administraciones Públicas a dotarse de este personal especializado.

3.  Los medios audiovisuales de las Administraciones Públicas, elaborarán un plan de medidas técnicas que de forma gradual permita, mediante el uso del lenguaje mímico o subtitular, garantizar el derecho a la información”, en cumplimiento del mandato constitucional de los artículos 9-2 y 49.

Por lo demás es fundamental hacer referencia a lo dispuesto en el actual marco legislativo universitario:

Para esto se regula en la  Ley de Ordenación Universitaria (LOU), de 24 de diciembre, 2001, en el artículo 46: sobre derechos y deberes de los estudiantes, para lo que nos incumbe hace mención a:

B) “La igualdad de oportunidades y no discriminación, por circunstancias personales o sociales, incluida la discapacidad, en el acceso a la Universidad, ingreso a los Centros, permanencia en la Universidad y ejercicio de sus derechos académicos”.

e- “asesoramiento y asistencia por parte de profesores y tutores en el modo en que se determine”.

4.-  El derecho de las personas discapacitadas en las normas Jurídicas Internacionales

En este apartado nos ocuparemos de hacer referencia a algunas de las principales normativas jurídicas, internacionales, que han sido promulgadas, por parte de la Asamblea General de las Naciones Unidas y otros organismos internacionales, con el único propósito de lograr instituir que entre los seres humanos no imperen discriminaciones, por cuestiones de nacimiento, raza, sexo, religión, o discapacidad, y que al momento de acceder a la educación subsista una igualdad de derechos y deberes entre todos los educandos.

Con relación a lo que se expone en la Declaración Universal de Derechos Humanos, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948. En su Artículo  1. Se instituye:

“Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros”.

Asimismo en su artículo 26 proclama:

1. “Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos.

2.  La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz”.

Convención discriminaciones en la esfera de la enseñanza 14 de diciembre de 1960, Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.

Esta convención estatuye en su artículo 1. para lo que nos interesa:

1. “A los efectos de la presente Convención, se entiende por "discriminación" toda distinción, exclusión, limitación o preferencia fundada en la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, las opiniones políticas o de cualquier otra índole, el origen nacional o social, la posición económica o el nacimiento, que tenga por finalidad o por efecto destruir o alterar la igualdad de trato en la esfera de la enseñanza y, en especial”:

a)  “ Excluir a una persona o a un grupo del acceso a los diversos grados y tipos de enseñanza;

b)  Limitar a un nivel inferior la educación de una persona o de un grupo”.

2.  “A los efectos de la presente Convención, la palabra "enseñanza" se refiere a la enseñanza en sus diversos tipos y grados, y comprende el acceso a la enseñanza, el nivel y la calidad de ésta y las condiciones en que se da”.

Adicionalmente en el Artículo 3 incisos a, b y c se prescribe lo siguiente:

“A fin de eliminar o prevenir cualquier discriminación en el sentido que se da a esta palabra en la presente Convención, los Estados Partes se comprometen a”:

a) “Derogar todas las disposiciones legislativas y administrativas y abandonar todas las prácticas administrativas que entrañen discriminaciones en la esfera de la enseñanza;

b)  Adoptar las medidas necesarias, inclusive disposiciones legislativas, para que no se haga discriminación alguna en la admisión de los alumnos en los establecimientos de enseñanza”.

Igualmente en el Artículo 4 inciso a y b se regula:

“Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen, además, a formular, desarrollar y aplicar una política nacional encaminada a promover, por métodos adecuados a las circunstancias y las prácticas nacionales, la igualdad de posibilidades y de trato en la esfera de la enseñanza y, en especial”:

a) “Hacer obligatoria y gratuita la enseñanza primaria, generalizar y hacer accesible a todos la enseñanza secundaria en sus diversas formas; hacer accesible a todos, en condiciones de igualdad total y según la capacidad de cada uno, la enseñanza superior.

b)  Mantener en todos los establecimientos públicos del mismo grado una enseñanza del mismo nivel y condiciones equivalentes en cuanto se refiere a la calidad de la enseñanza proporcionada”.

Por último para lo que nos atañe en su Artículo 6 se legisla:

“Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a prestar, en la aplicación de la misma, la mayor atención a las recomendaciones que pueda aprobar la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura con el fin de definir las medidas que hayan de adoptarse para luchar contra los diversos aspectos de las discriminaciones en la enseñanza y conseguir la igualdad de posibilidades y de trato en esa esfera”.

Adicionalmente en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos aprobado el 16 de diciembre de 1966, por la Organización de las Naciones Unidas.

En el presente Pacto en el artículo 26 se proclama:

“Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social”.

Igualmente, en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales aprobado por la Organización de las Naciones Unidas, el 16 de diciembre de 1966.

Asimismo este Pacto en su artículo 13 promulga:

1.-  “Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre        todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz”.

2.-  “Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, con objeto de lograr el pleno ejercicio de este derecho:

a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratuitamente;

b) La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso la enseñanza secundaria técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, por cuantos medios sean apropiados, y en particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita;

c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base de la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y en particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita;

d) Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la educación fundamental para aquellas personas que no hayan recibido o terminado el ciclo completo de instrucción primaria;

e)  Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar en todos los ciclos de la enseñanza, implantar un sistema adecuado de becas, y mejorar continuamente las condiciones materiales del cuerpo docente”.

3.-  “Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los padres y, en su caso, de los tutores legales, de escoger para sus hijos o pupilos escuelas distintas de las creadas por las autoridades públicas, siempre que aquéllas satisfagan las normas mínimas que el Estado prescriba o apruebe en materia de enseñanza, y de hacer que sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa o moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones”.

4.-  “Nada de lo dispuesto en este Artículo se interpretará como una restricción de la libertad de los particulares y entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a condición de que se respeten los principios enunciados en el párrafo 1 y de que la educación dada en esas instituciones se ajuste a las normas mínimas que prescriba el Estado”.

Por otra parte  la Declaración de los Derechos del Retrasado Mental, O.N.U, año 1971. Regula:

“El retrasado mental tiene derecho a la atención médica y el tratamiento físico que requiera su caso, así como a la educación, la capacitación, la rehabilitación y la orientación que le permitan desarrollar al máximo su capacidad y sus aptitudes”.

En congruencia con lo anterior la Declaración de los Derechos de los Impedidos, O.N.U, año 1975. Se estatuye en el punto número seis:

“El impedido tiene derecho a recibir atención médica, psicológica y funcional, incluidos los aparatos de prótesis y ortopedia; a la readaptación médica y social; a la educación; la formación y a la readaptación profesionales; las ayudas, consejos, servicios de colocación y otros servicios que aseguren el aprovechamiento máximo de sus facultades y aptitudes y aceleren el proceso de su integración o reintegración social.

También en la Convención sobre los Derechos del Niño Adoptada por la Organización de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989. en la misma se dispone en su artículo 23.

1.-  “Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente impedido deberá disfrutar de una vida plena y decente en condiciones que aseguren su dignidad, le permitan llegar a bastarse a sí mismo y faciliten la participación activa del niño en la comunidad.

2.-  Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido a recibir cuidados especiales y alentarán y asegurarán, con sujeción a los recursos disponibles, la prestación al niño que reúna las condiciones requeridas y a los responsables de su cuidado de la asistencia que se solicite y que sea adecuada al estado del niño y a las circunstancias de sus padres o de otras personas que cuiden de él.

3.-  En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la asistencia que se preste conforme al párrafo 2 del presente artículo será gratuita siempre que sea posible, habida cuenta de la situación económica de los padres o de las otras personas que cuiden del niño, y estará destinada a asegurar que el niño impedido tenga un acceso efectivo a la educación, la capacitación, los servicios sanitarios, los servicios de rehabilitación, la preparación para el empleo y las oportunidades de esparcimiento y reciba tales servicios con el objeto de que el niño logre la integración social y el desarrollo individual, incluido su desarrollo cultural y espiritual, en la máxima medida posible.

4.-  Los Estados Partes promoverán, con espíritu de cooperación internacional, el intercambio de información adecuada en la esfera de la atención sanitaria preventiva y del tratamiento médico, psicológico y funcional de los niños impedidos, incluida la difusión de información sobre los métodos de rehabilitación y los servicios de enseñanza y formación profesional, así como el acceso a esa información a fin de que los Estados partes puedan mejorar su capacidad y conocimientos y ampliar su experiencia en estas esferas. A este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

Igualmente en la Declaración y Programa de Acción de Viena, aprobados por la Conferencia Mundial de Derechos Humanos el 25 de junio de 1993.

Esta declaración en su punto 22 estipula:

“Es menester prestar especial atención a la no discriminación y al disfrute, en igualdad de condiciones, por parte de los discapacitados de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales, incluida su participación activa en todos los aspectos de la sociedad”.

En relación a la educación de las personas con discapacidad, para lo que se comenta en el presente estudio, también nos interesa destacar lo que se legisla en las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad. Aprobadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas en el cuadragésimo octavo período de sesiones, mediante Resolución 48/96, del 20 de diciembre de 1993.

Estas normas propugnan en su artículo 1:

“Los Estados deben adoptar medidas para hacer que la sociedad tome mayor conciencia de las personas con discapacidad, sus derechos, sus necesidades, sus posibilidades y su contribución”.

1) “Los Estados deben velar por que las autoridades competentes distribuyan información actualizada acerca de los programas y servicios disponibles para las personas con discapacidad, sus familias, los profesionales que trabajen en esta esfera y el público en general. La información para las personas con discapacidad debe presentarse en forma accesible.

2) Los Estados deben iniciar y apoyar campañas informativas referentes a las personas con discapacidad y a las políticas en materia de discapacidad a fin de difundir el mensaje de que dichas personas son ciudadanos con los mismos derechos y las mismas obligaciones que los demás, y de justificar así las medidas encaminadas a eliminar todos los obstáculos que se opongan a su plena participación.

3) Los Estados deben velar por que los programas de educación pública reflejen en todos sus aspectos el principio de la plena participación e igualdad.

9) La promoción de una mayor toma de conciencia debe formar parte integrante de la educación de todos los niños y ser uno de los componentes de los cursos de formación de maestros y de la capacitación de todos los profesionales”.

Adicionalmente en el Artículo 6. Se señala:

”Los Estados deben reconocer el principio de la igualdad de oportunidades de educación en los niveles primario, secundario y superior para los niños, los jóvenes y los adultos con discapacidad en entornos integrados, y deben velar por que la educación de las personas con discapacidad constituya una parte integrante del sistema de enseñanza.

 La responsabilidad de la educación de las personas con discapacidad en entornos integrados corresponde a las autoridades docentes en general. La educación de las personas con discapacidad debe constituir parte integrante de la planificación nacional de la enseñanza, la elaboración de planes de estudio y la organización escolar.

5)  Debe prestarse especial atención a los siguientes grupos:

c) Adultos con discapacidad, sobre todo las mujeres.

6) Para que las disposiciones sobre instrucción de personas con discapacidad puedan integrarse en el sistema de enseñanza general, los Estados deben:

a) Contar con una política claramente formulada, comprendida y aceptada en las escuelas y por la comunidad en general;

C) permitir que los planes de estudio sean flexibles y adaptables y que sea posible añadirle distintos elementos según sea necesario;

c)  Proporcionar materiales didácticos de calidad y prever la formación constante de personal docente y de Apoyo”.

II.- Obstáculos que deben vencer las personas ciegas para culminar los estudios universitarios

Entendemos que para la correcta comprensión del problema que se plantea en este trabajo es necesario hacer una referencia a los obstáculos reales que debe afrontar una acción política positiva, si se tiene la intención de remover los obstáculos que impiden la realización efectiva del principio de igualdad en la materia que abordamos.

Los principales problemas podemos identificarlos entorno a dos factores 1- Acceso a la información y 2- el factor económico.

1-  El primero lo registramos con el acceso a la información, debido a que prácticamente toda la documentación, libros, revistas, publicaciones, páginas web y otros son poco accesibles a las personas ciegas. Para que se pueda percibir mejor esta situación ilustremos esta problemática con un ejemplo que permita observar mejor estas condiciones:

Cuando el profesor solicita a su alumnado “lean la obra, Comentarios a la Constitución de 1978”, ocurre que los alumnos videntes compran o buscan el libro a la biblioteca y lo empiezan a leer. La persona ciega realiza exactamente el mismo procedimiento, pero con la siguiente diferencia y es que debe buscar la obra y luego conseguir quién se la lea, con lo que dependiendo del grosor del libro y de la buena voluntad de quienes les ayudan en ocasiones con suerte iniciará a leerlo un par de meses después, o en su defecto en oportunidades ni conseguirá leerlo, arrastrando de hecho con ello desde el inicio una deficiencia en su formación  que se repetirá frecuentemente, durante todo el lapso de sus estudios, indiscutiblemente esto deberá repercutir en su vida profesional.

Esta problemática se hace más vivaz cuando el invidente estudia carreras donde necesariamente debe leerse muchísimo como puede ser la licenciatura en Derecho, en donde la doctrina es abundante y sumamente extensa; esto empeora aún más si observamos  que las  bibliotecas prestan los textos para períodos muy breves   que van desde una semana, hasta un mes como máximo, en el caso de estudiantes investigadores, esto sin ninguna salvedad al respecto, lo que obstaculiza mucho más la posibilidad de que el ciego pueda acceder a la información.

Por otra parte, en la actualidad las bibliotecas suelen proporcionar servicios tales como:  Poner a la disposición del estudiantado universitario terminales informáticas para localizar libros en sus bases de datos y ordenadores con conexiones a Internet, disponibles para ser utilizados por los alumnos; indiscutiblemente a dicho beneficio producto de la tecnología no es viable que se logre acceder  por parte de los educandos ciegos debido a que los ordenadores que se detallan no poseen las adaptaciones tiflotécnicas precisadas para ello.

Adicionalmente un gran número de catedráticos en considerables ocasiones imparten sus clases y en oportunidades ni siquiera se detienen a reflexionar que se encuentra una persona ciega o deficiente visual en su curso y que la misma en ocasiones requiere de colaboración y adaptaciones para poder rendir congruente al nivel de exigencia, pero al desconocer esto suministran su lección y se retiran satisfechos de la labor cumplida. Esto que estoy ilustrando con experiencias presenciales en el Centro de Estudios Políticos y Constitucionales de Madrid España, Universidad Complutense de Madrid y de la información obtenida de la organización nacional de ciegos españoles (ONCE), entidad que tiene asignada por Real Decreto esta función y que cumple en lo concerniente un excelente trabajo y dota a los ciegos españoles de una variedad de recursos valiosísimos para su desarrollo. 
 

Es preciso explicar que esta no es la realidad que viven la mayoría de los ciegos del mundo, si no más bien el caso español debemos mostrarlo como una excepción a la regla. En razón a que en España existe la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), que se nutre de sus propios recursos, a la que está encomendado por real decreto brindar el apoyo necesario a los ciegos españoles, que se integran en la educación desde el inicio en el colegio a los tres años de edad hasta la finalización de los mismos al más alto nivel educativo que ofrezca la universidad. 

Para esta función cuentan con recursos adecuados, tecnología de punta y profesionales de apoyo aptos y accesibles. Solo como ejemplo mencionaremos que existen ciertos equipos tiflotécnicos que utilizan los ciegos españoles, que en los países del tercer mundo ni siquiera se conoce de su existencia, y  por su precio son prácticamente inalcanzables. Por lo tanto, se siguen utilizando herramientas que en los países desarrollados ya han sido descontinuadas entre las que podemos citar los ábacos para la enseñanza de las matemáticas, las regletas y punzones para la escritura del sistema braille y otros. 

Pese a los enormes avances que ha significado la informática y la Internet para el mundo en general, los ciegos se ven obligados día a día a enfrentar grandes dificultades, para lograr favorecerse aunque sea mínimamente de la beneficiosa información que se puede adquirir a través de tales avances, dado a que los desarrolladores de páginas web, libros en CD-room o sistemas informatizados ignoran o desobedecen la normativa que les instruyen a tomar en consideración las necesidades de las personas con discapacidad, al momento de programar o diseñar.

2-  Aquí surge la segunda variable a considerar y la misma está originada en el factor económico, ya que la persona ciega tiene que hacer frente a una serie de gastos adicionales que los podríamos titular costos ocultos, dado a que no son visibles de primera entrada. En este caso nos referimos por ejemplo a que la persona ciega para asistir a la Universidad, debe invertir en las tasas que representa su matrícula, pero adicional a ello se ve obligado a adquirir bastones para su orientación y movilidad y los pocos que tienen la fortuna de contar con un perro en sus mantenimientos y cuidados.

La educación les encarece todavía más debido a la adquisición de textos, casetes, disquetes, papel para la escritura del sistema braille, libros hablados, leyes en CD room, aditivos especiales que obligatoriamente se precisan para el normal funcionamiento de los equipos tiflotécnicos o convencionales que ocupan en su estudio, y aún se les encarece mucho más si no olvidamos referirnos a  que en diversas ocasiones se les hace prácticamente imposible privarse de recurrir al servicio de taxis, con la finalidad de conseguir desplazarse a determinados lugares según la ubicación que tengan los edificios, o bien lo peligroso que les suponga llevar a cabo los cruces de calles o avenidas.

Esta problemática se muestra tal como se percibe por los propios afectados en una publicación del periódico el País, de fecha 7 de mayo de 2001, titulada “Carrera de obstáculos”, firmada por:  M. AGUIRREGOMEZCORTA  F. DE LUIS-ORUETA. En la mencionada publicación se destaca:

“El número de discapacitados con estudios universitarios es muy bajo: tan sólo cuatro de cien. La mayoría estudia en la UNED, que en este curso tiene entre sus alumnos a más de 1600 personas con distintos tipos de discapacidad. Pero las asociaciones y los afectados aseguran que el estudio a distancia no debe ser la única alternativa porque limita su integración. Demandan la eliminación de las barreras arquitectónicas en las facultades, libros en braille y lecciones grabadas para los ciegos e intérpretes para los sordos. Una vez en la Universidad, sus problemas principales son la movilidad y el acceso a la información”.

Además se resalta:

“Sólo una de cada cuatro personas con alguna discapacidad posee un título universitario.

Los estudios universitarios son para los discapacitados españoles  una auténtiva  carrera de obstáculos. Del casi millón y  medio de personas que sufren algún tipo de discapacidad, casi cuatro de cada cien (3,6%) tiene  formación superior, según la Encuesta sobre discapacidades, deficiencias y estado de salud del Instituto Nacional de Estadística. La Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) acoge al mayor número (1686). Es muy difícil saber, sin embargo, cuántos discapacitados físicos,paralíticos cerebrales, ciegos y  sordos estudian en centros presenciales de educación superior”.

Se indica que en las universidades “no existe un sistema de ayudas general, sino que cada estudiante recava apoyos y financiación entre el universo de asociaciones y  patronatos de atención  a los discapacitados. Por esta razón, no todos tienen las mismas facilidades. “Los ciegos pueden recurrir a la ONCE para pedir ayudas al estudio, mientras que las personas en sillas de ruedas tienen muchos problemas para hacerlo”, prueba de ello son las cifras de discapacitados matriculados este curso en las universidades: frente a 717 ciegos, sólo hay unos 50 sordos.

Las dificultades para que una persona con discapacidad estudien empiezan desde el momento en que se plantea el acceso a la universidad. Carmen Jaúdenes, técnico de la comisión de educación del Comité Español de Representantes de Minusválidos (Cermi), explica que “no hay nada reglamentado para facilitar el acceso. Se libran muchas batallas personales”.

“Javier Sainz de Murieta, especialista en educación  de la ONCE, denuncia que las facultades no siempre tienen fácil acceso, que no todas están adaptadas y  que las aulas suelen estar masificadas.

El método de estudio cambia según la discapacidad. Un ciego necesita textos en braille o grabados en cinta. Un tetrapléjico depende de alguien que le coja los apuntes, que se los coloque en un atril y le pase las páginas y que le hagan los exámenes tipo test. Eso no impide que tengan un expediente brillante, como Felipe Luis Alonso, que es tetrapléjico, estudia periodismo en la Universidad Complutense y ha sacado varias matrículas de honor.

A todo esto hay que añadir el desconcierto de los profesores. “Cuando ya conocen la minusvalía en concreto, colaboran, pero tienen miedo a lo desconocido. Se ponen malos cuando se les dice que en su aula va a entrar un ciego ”. 
 

En este mismo artículo se entrevista al doctor Ismael Martínez Liébano, ciego, profesor de la Universidad Complutense de Madrid.

Entre una de las cosas que le preguntan es ¿Habrá algún día integración plena?

Respuesta:

Plena nunca. Es como si un terrícola quisiera vivir en Marte, siempre estaría en peores condiciones que un marciano. Lo que hay es que tender puentes entre la orilla de los discapacitados y la de los que no lo son. Nosotros ya lo hemos hecho. Ahora le toca al resto de la sociedad”.

Resulta también interesante al respecto la investigación sobre características vocacionales de estudiantes universitarios ciegos y deficientes visuales “Una aproximación cualitativa” desarrollada durante el período académico 1997, 1998 por V. Avila y E. Rocabert en la universidad de Valencia.

Esta investigación se inicia citando un trabajo realizado por la Fundación Once (1996) sobre minusvalía e inserción laboral en la comunidad valenciana, en el que señala que únicamente un 5,3 porciento de las personas con discapacidad de esa comunidad tiene formación universitaria. Además se agrega “parecen ser las personas con discapacidad visual quienes han iniciado este camino”. Adicionalmente, en este trabajo se narran los resultados obtenidos de una muestra efectuada a 14 de 33 estudiantes invidentes de la universidad de Valencia sobre las barreras universitarias que tropiezan en su etapa estudiantil, entre las que se destacan:

Barreras: arquitectónicas y de infraestructura:

a) “carencia de semáforos adaptados, falta de adaptación de ascensores y paneles, poca señalización de puertas y escalones o la mala iluminación dentro de los edificios”.

b) Referente a la organización escolar:

“La aglomeración y el exceso de número de horas de clase, que imponen los nuevos planes de estudios son cargas que todo estudiante universitario soporta, pero en el caso de aquellos que padecen deficiencia visual, esos problemas agravan el día a día en la Universidad. La falta de adecuación del material académico bien por la práctica ampliamente extendida de entregar material fotocopiado que impide una buena lectura o la obtención de copias en soporte magnético o braille mediante su escaneado, bien por la falta de disposición de libros de la biblioteca para realizar transcripciones o grabaciones”. Estos aspectos que unidos a la “metodología empleada en las aulas con una utilización cada vez mayor de técnicas audiovisuales y la falta de adaptación de los sistemas utilizados para facilitar el acceso a los conceptos matemáticos”.

Al mismo tiempo, se señala:  “El desconocimiento por parte tanto de algunos alumnos como de profesores, unidos a la actitud negativa mostrada por algún profesor es lo que dificulta la realización de determinadas tareas, un ejemplo de ello, son las reticencias mostradas por algunos docentes para que sus clases sean grabadas”. 

Por ello, con la finalidad de poder conseguir una verdadera equiparación de oportunidades y que las personas ciegas o deficientes visuales se puedan incorporar a la educación superior (Universidades) en iguales condiciones de calidad, oportunidades de desarrollo y crecimiento,  derechos y deberes que el resto de los universitarios, es preciso que las autoridades universitarias tomen en consideración las características especiales de este grupo de personas y que por ello estos estudiantes, requieren para obtener su plena integración al marco universitario, disponer de políticas y acciones adecuadas que consideren sus necesidades materiales entre las que se encuentra de forma prioritaria contar con una adaptación al puesto de estudio que les equipare por lo menos en parte al resto del estudiantado. 

Por todo lo enunciado en el próximo apartado se realizará una descripción detallada de los equipos convencionales y tiflotécnicos, que requieren las personas ciegas y deficientes visuales para poder competir en condiciones de igualdad, además se presentarán los costos económicos de dichos equipos para que de alguna manera se pueda diferenciar el gran abismo existente entre los costos que conlleva la educación de las personas ciegas, en comparación con el resto de la población estudiantil que no padece ninguna discapacidad.

Prosiguiendo con el desarrollo de este trabajo, voy a ilustrar con un caso que muestra la realidad de lo que se ha expuesto hasta el momento con una publicación, elaborada por la revista “Integración” de la Organización Nacional de ciegos españoles, “ONCE” referente a una estudiante deficiente visual de la Universidad de Huelva.

Se trata de un artículo que a primera vista resulta ser bastante extenso pero es muy fértil en análisis, reflexiones y   aportaciones, sobre una problemática a la que deben hacer frente un gran número de personas en el mundo; por lo valioso de sus aportes, aún tratando de resumir todo lo permisible, he creído interesante incluir un extracto del mismo.

De la teoría a la práctica. Una alumna deficiente visual en la universidad.

Inicia este artículo enjuiciando:

“Debemos reflexionar que, cuando utilizamos el termino diversidad, comensamos

destacando su carácter axiológico y su punto de partida ético, al considerarla como un valor positivo.

Reconocer la diversidad y valorar positivamente las diferencias nos remite a un nuevo marco cultural, amplio y flexible, en el que se reconozcan, respeten y acepten las múltiples singularidades individuales y sociales que integran nuestra realidad social.

Por otro lado asumir esta diversidad en el contexto educativo, exige otra forma de entender la educación,  que nos lleva a trabajar por el desarrollo de la igualdad de oportunidades, la eliminación de las desigualdades y la búsqueda de nuevas formas de enfocar el proceso educativo.

Sabemos también, que al hablar de diversidad en educación hacemos referencia a numerosas y distintas realidades, son muchas las dimensiones; culturales, sociales, personales, psicológicas, económicas, etc, que interactúan condicionando que cada persona sea diferente, y que sus posibilidades educativas sean también distintas, hecho que requerirá respuestas educativas diversificadas, flexibles y adaptadas en algunos casos.

En definitiva cuando hablamos de diversidad en el marco de una sociedad democrática nos estamos refiriendo a un proceso amplio y dinámico de construcción y reconstrucción de conocimientos, que surgen a partir de la interacción entre personas distintas en cuanto valores, ideas, percepciones, intereses, capacidades, estilos cognitivos... que favorecen la construcción consciente y autónoma de formas personales de identidad y pensamiento”.

Continuando con su análisis e plantean las autoras la siguiente interrogante:

¿Atiende la Universidad a la diversidad considerando la importancia que tiene en la formación de jóvenes y futuros profesionales, que contribuirán probablemente al cambio social?

“Trataremos de explicar como ha sido la experiencia de una alumna con deficiencia visual en la Universidad durante los tres años que han durado sus estudios: qué medios se han puesto a su disposición para compensar sus dificultades, qué tipo de barreras ha encontrado, cómo han sido sus relaciones con profesores y alumnos,... y aspectos que hayan podido condicionar positiva o negativamente su paso por la Universidad”.

Continúan señalando lo siguiente:

1.  “La teoría. 

Todo lo que nos rodea nos habla de diferencias, lo diferente es universal. El problema surge cuando la diversidad, las diferencias, son el origen de las desigualdades”.

Pero el reconocimiento y promulgación de los derechos sociales, no garantiza que todos los ciudadanos tengan acceso a su disfrute; por esta razón, se hacen necesarias un conjunto de acciones que remuevan estos obstáculos.


En la sociedad española, la atención de los alumnos con necesidades educativas especiales, se ha ido clarificando y especificando a lo largo de los años, de forma lenta pero paulatina.


La Constitución Española de 1978 en su artículo 27, recoge esta problemática al destacar entre otros aspectos “el derecho a la educación” así como que “los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación”.

En este artículo, consagrado a la educación en la Constitución, se hace una defensa explícita del derecho de todos a la educación. Educación que pretende facilitar al máximo todas las potencialidades del individuo con el fin de lograr la maduración precisa que le permita adquirir independencia social, económica, cultural, etc, y vivir con sus semejantes de acuerdo a las normas y convenciones establecidas.


Las metas educativas que se diseñan en la Constitución son los mínimos que debe lograr cada persona. Unos, los pueden alcanzar con cierta facilidad; otros por el contrario, los que tienen algún tipo de deficiencia e inadaptación, necesitan apoyos y recursos suplementarios para conseguirlos.

Como ya hemos dicho antes, la promulgación de estos derechos no significa que se cumplan satisfactoriamente. Es más, en la descripción del caso particular a que nos referimos, se comprobará como en muchos aspectos estos derechos se quedan sobre el papel”.

2.  “LA PRÁCTICA

Estos derechos, evidentes por otro lado, contrastan con la realidad si nos referimos, este es el caso, a situaciones concretas y a historias reales en las que estos principios de alguna manera se "solapan" al detallar problemas y dificultades que estas personas encuentran. En este artículo vamos a dar algunas pinceladas sobre la "realidad" de una alumna con deficiencia visual en su paso reciente por la Universidad. esta alumna actualmente tiene una agudeza visual de un 20% (1/2) en el ojo derecho, y un 40% (1/4) en el ojo izquierdo, situación que aunque no le permite su afiliación a la ONCE con los importantes recursos, profesionales y apoyos con los que esta organización cuenta y proporciona, sí le provocan importantes dificultades en su vida ordinaria en todos los ámbitos y en concreto en su acceso y desarrollo como alumna de la Universidad.


En el caso de esta alumna vamos a referirnos a aspectos, podrían ser otros, como acceso, clases, tutorías, exámenes, materiales, recursos, adaptaciones, relación con los profesores y con los compañeros.


Respecto al acceso al Campus y a sus instalaciones, esta alumna no encontró excesivas limitaciones, tiene cierta visión, si exceptuamos los primeros días de curso en los cuales para poder dirigirse a cualquier departamento, despacho o pabellón, tenía que solicitar ayuda e información a Conserjes u otras personas pues, como cualquiera podemos observar, la letra de los tableros informativos de los departamentos por su reducido tamaño o por su ubicación en alto, no le permitía su lectura.


Si nos referimos a las clases a que esta alumna debía asistir. Sí se convirtió en una limitación la situación y ubicación de las mesas, muy alejadas de la pizarra, que le impedía poder apreciar la información que tanto el profesorado como el resto de compañeros escribían en ella. 


Algo parecido pasaba con las trasparencias, la mayoría de ellas estaban escritas con letra muy pequeña y le resultaba imposible acceder a la información. Como solución... esperar  a que alguna compañera se lo dictara o esperar que lo copiase para posteriormente poderlo escribir ella. No se puede generalizar la relación con los profesores. Podemos calificarla como buena, aunque se limitaba a solicitarles "por favor" que aumentaran la letra de las trasparencias, de la información en la pizarra y el aumento de  letra de los exámenes.

A pesar de esta buena relación y disposición sí nos surge una inquietud sobre el hecho de que los profesores no estén informados de las necesidades y dificultades que tienen sus alumnos, de las posibles modificaciones. En general, son los propios alumnos quienes deberán preocuparse de su propia integración en el centro, en este caso la Universidad.

Con respecto a los exámenes, a esta alumna se le aumentaba la letra y se le dejaba utilizar folios casi trasparentes para poder usar plantilla para escribir. Sí debemos decir que en muchos casos para que ello se llevara a cabo, la propia alumna debía "peregrinar" de despacho en despacho para recordar esta necesidad y, por otro lado, este derecho.

Dentro de la vida universitaria los materiales y recursos aparecen como elementos esenciales para el desarrollo de las actividades propuestas. En el caso de esta alumna, al no contar con material adaptado, es decir ofrecido por la Universidad, ni con alternativas que comprendieran sus necesidades, el único instrumento que usaba era una lupa y a excepción de una materia, se le "obligaba" a ampliar los apuntes, las fotocopias, los esquemas... con el consiguiente aumento de costo que ello suponía.

Todas estas "pequeñas realidades" que mucha veces pasan desapercibidas cuando se hablan de cifras, programas... nos remiten a "grandes problemas" para aquellas personas que las viven. Tenemos que resaltar una de las mayores dificultades con las que se ha encontrado esta alumna: el uso de la biblioteca, hemeroteca... Para ella el uso de estos servicios le suponía un gran esfuerzo, no tanto a la hora de consultar los libros, sino en la localización de éstos, en primer lugar en el ordenador y especialmente en su ubicación física. Aún con la ayuda de la lupa podemos entender su imposibilidad en los casos en los que los libros estaban colocados en estantes cerca del suelo o muy altos, no podía ver los números del código ni con la lupa. Hemos observado a la alumna tendida en el suelo intentando localizar determinados códigos y título con las consiguientes miradas, comentarios... de otros usuarios.

Por último nos gustaría resaltar la relación de esta alumna con los demás compañeros de clase. Resaltamos la relación con algunas compañeras que se convirtieron en sus “ojos” durante los tres años de carrera y que la ayudaron a superar muchos de los obstáculos que se encontró por su paso por la Universidad.


Del resto, podemos decir que en su clase había de todo, compañeros que basaban su relación en la "lastima", pero también otros que manifestaban cierto desacuerdo con algunas atenciones que se pensaban gozaba esta alumna”.

Para finalizar el análisis del caso que se ha venido comentando, las autoras ofrecen las siguientes conclusiones:

 “Hemos querido reflexionar brevemente, y hacer reflexionar, con este artículo sobre la separación que a veces se produce entre los planteamiento teóricos y la realidad que estas personas viven en el día a día. Como desde programas, normativas, disposiciones... parecen recogerse grandes líneas de actuación y proponer soluciones ambiciosas, pero nos olvidamos como detrás de todas estas propuestas existen vidas, caras y nombres; existen dificultades que aparecen en las pequeñas acciones, en el día a día y estas a veces son las que imposibilitan un desarrollo de los derechos que se les suponen desde la legislación y las grandes decisiones.

Hemos observado como realmente la Universidad no está preparada para integrar a alumnos con necesidades educativas especiales y ello puede concluirse de cualquier análisis que realicemos en cuanto barreras, tanto personales como materiales. No se trata tan sólo de rampas o escaleras, de ampliar puertas, de adaptar servicios... sino de superar barreras mentales y actitudes homogeneizadoras que imperan en la sociedad y en la propia Universidad aunque desde sus aulas se estén manejando conceptos y términos como diversidad y comprensividad. No siempre los profesores estamos concienciados de las dificultades que tienen los alumnos que están en nuestras aulas”. 

Una vez conocido este caso es sumamente importante considerar, sí esta es una verdadera problemática que requiere una atención especializada por parte de los poderes públicos.

III.- Requerimientos de equipos específicos para las personas ciegas

Para que las personas invidentes puedan integrarse de forma competitiva a la educación superior, es preciso que dispongan de una adaptación al puesto de estudio que tome en consideración la barrera que representa la ceguera y que por ello requieren contar con los siguientes equipos convencionales y tiflotécnicos:

Deben disponer de un ordenador que reúna al menos las siguientes características técnicas:

Ordenador pentium 4 2.66, 512 MB de RAM, disco duro de 80 GB.

Monitor 17”.

IMPRESORA de tinta por ejemplo una HP DESJET      
Un SCANNER por ejemplo: 600 por 1200 de resolución.

Los equipos antes detallados para poder ser utilizados por las personas ciegas deben ser dotados de los materiales tiflotécnicos que a continuación se enumeran y describen, para que se comprenda su necesidad y conveniencia:

Lector de pantalla.

Línea de lectura braille.

Impresora braille personal.

Escáner y OCR

Anotador parlante y accesorios.

Diccionarios.

Calculadoras.

Máquina de escritura braille.

Magnetófono de 4 pistas.

Sistema de ampliación de caracteres.

Lupa TV .

Once-mega

Magic 8.0 standard DK/CD-R. 

A continuación se resumen las características principales de dichos softwares especializados o de los materiales tiflotécnicos. Realizando las aclaraciones que mejor ilustren lo que se desarrolla.

Comenzaremos señalando que el ordenador debe reunir características técnicas superiores a las normales debido a que al mismo le deben ser instalados varios softwares especializados, entre los que se encuentra el lector de pantalla jaws for Windows que es uno de los más utilizados en la actualidad.

Además, es importante aclarar que se debe diferenciar entre los equipos que necesita una persona ciega total y un deficiente visual “persona que tiene resto visual” por ello se describirán de primero los requerimientos de los ciegos totales, y luego los de los deficientes visuales.

Revisor de pantallas Jaws for Windows:

Este revisor, consiste en un producto exclusivamente software para acceder a los sistemas operativos Microsoft Windows.

Por medio de este programa de lectura que funciona a través de un sistema de voz, los usuarios ciegos y deficientes visuales acceden a los sistemas informáticos que van desde Windows 95 hasta Windows NT 4.0, windows millenium y xp home y profesional El software jaws for windows da la oportunidad a los invidentes de utilizar cualquiera de las aplicaciones instaladas en sus ordenadores incluyendo Internet Explorer. Con este lector de pantalla, los usuarios pueden acceder a prácticamente todas las aplicaciones actuales relacionadas con la información, educación y trabajo, por ello pueden operar con la mayoría de las aplicaciones de Microsoft Office 97 y 2000, Microsoft Word, Microsoft Excel, Microsoft Access, Microsoft Outlook, así como Internet Explorer 5.x y 6.x, aplicaciones de correo electrónico y diversas herramientas de audio (Reproductor de CD, Grabadora de Sonidos, RealPlayer), procesadores de texto, aplicaciones de finanzas, hojas de cálculo y bases de datos, multimedia, Herramientas de Programación y otros. 

Línea Braille:

La línea braille, es un dispositivo que se conecta al ordenador y realiza la función de que en soporte braille aparezca gradualmente toda la información que es visible en la pantalla del computador. Entonces la persona ciega logra leerla a través de la yema de los dedos de sus manos. Con lo que logra enterarse de lo expuesto. Además de ello y es de gran relevancia consigue acceder, también   a la forma de escritura con lo que no le queda prohibida la ortografía o cualquier otra característica de importancia como puede ser la puntuación. 
 

La línea braille tiene las siguientes características:

Es una terminal Braille de salida de información para MS-DOS y revisores de pantalla para entornos Windows que contemplen su driver. Se suministra con un software revisor de pantallas para utilizar la línea en MS-DOS y un programa para actualizar el software de su memoria flash eprom. Los cambios más sustanciales con respecto al modelo predecesor (EcoBraille) son de carácter interno, y afectan especialmente al programa de actualización y consta de los siguientes elementos:

Línea EcoPlus, cable de conexión serie, cable de conexión para modo local, alimentador de 19 v y 3’15 a, manual en tinta y en disquete (incluido software de configuración), dimensiones: 2 cm. x 26 cm. x 4 cm, peso: 4,5 kg. 

Impresora braille personal:

La impresora braille funciona como cualquiera de los dispositivos braille conectados a un ordenador o al braille hablado, por ello permite a las personas ciegas imprimir en sistema braille, los ficheros, apuntes o trabajos que haya elaborado, o toda aquella documentación que se encuentre disponible en formato electrónico. Así como la que sus profesores les puedan suministrar, tales como materiales, exámenes y otros. 

La impresora braille posee las siguientes características:

Es una impresora personal braille en interpunto que imprime en papel de 80 a 180 g. Imprime papel continuo y también hojas sueltas. La máquina avisa mediante mensajes de voz pregrabada de diferentes parámetros; éstos se ajustan mediante conexión a través de su puerto de comunicación serie o mediante diálogo impreso. Impresión en braille de 6 y 8 puntos con interface serie y paralelo con velocidad de 15 caracteres/segundo.
Dimensiones: 39 cm x 25 cm x 11 cm Peso: 4,6 kg. 

Scáner y OCR

Este es un medio que utilizan las personas ciegas o deficientes visuales, para acceder a información que se encuentra escrita en tinta ejemplo “libros, revistas y otros”. Presenta el inconveniente que la información debe ser muy nítida para que la pueda reconocer el scanner.

Este sistema consiste en instalar en el scanner convencional, un software denominado open book, que transforma lo que se esta scaneando en voz.

Open Book, Edición Rubi:

Se mostrará esta versión pero se aclara que existen en el mercado otros softwares que realizan funciones similares.

El Open Book consiste en una aplicación en la que se incluye programa de lectura de documentos en pantalla, control de escáner y OCR. Lleva incorporada síntesis de voz por lo que no es necesario tener instalado un revisor de pantallas Windows para su manejo, aunque funciona correctamente con los más conocidos del mercado. Se caracteriza por: que incorpora voz de IBM para tarjeta de sonido en seis idiomas, dispone de tres modos de manejo:

1- Modo de teclado

2- Modo menús

3-  Modo aplicación standard Windows. 
 

Braille hablado:

Cuando tratamos del anotador parlante y de sus accesorios, nos estamos refiriendo a un dispositivo tiflotécnico denominado: braille hablado.

Este dispositivo se acompaña de una unidad de disco externa.

El braille hablado consiste en un pequeño procesador de texto en MS-dos, que no admite gráficos pero conectado a una unidad de disco independiente ofrece la posibilidad de hacer el intercambio de información entre profesor y alumno o sea el profesor puede suministrar información en soporte informático y gracias al braille hablado el alumno puede leerla en sistema braille. Este dispositivo  funciona igual a un ordenador, por ello el alumno ciego puede llevarlo a sus clases y tomar sus apuntes, realizar trabajos de las materias que cursa y efectuar exámenes. 
  

Principales características del braille hablado:

El braille hablado 2000, es un sistema portátil de almacenamiento, proceso y edición de textos. La entrada de datos se lleva a cabo mediante un teclado braille de 6 puntos y la salida se produce a través de una síntesis de voz en español. Dispone de dos conectores serie RS-232 para comunicarse con otros sistemas, tal como la unidad de disco externa, específica para Braille Hablado que puede adquirirse como dispositivo opcional. Tiene una capacidad de almacenamiento de hasta 750 mil caracteres en memoria RAM y 2 millones en Super Flash EPROM. Puede trabajar en dos idiomas intercambiables (español e inglés por defecto) Incluye, funciones de sintetizador de voz, reloj, cronómetro, alarma, calendario, directorio telefónico y calculadora (convencional y científica). Permite el control del teclado con una sola mano. Se alimenta mediante una batería recargable de Níquel Cadmio que le proporciona una autonomía aproximada de 30 horas Dimensiones: 20,6 x 10,6 x 2,4 cm Peso: 300 gr. 

Unidad de disco para braille hablado:

Esta es una unidad de disco externa en formato 3  tanto de doble densidad (720 Kbytes) como de alta (1’44 megabytes). Dispone de batería recargable de Níquel-Cadmio. Puede formatear, almacenar y recuperar información en discos compatibles con el sistema operativo MS-DOS. Esta especialmente orientada para ser conectada al Braille Hablado (todos los modelos y versiones). 

Diccionario:

Diccionario para invidentes de la Real Academia Española. Este es un software que permite el acceso al diccionario de forma automática. Lo componen los siguientes elementos:

S o f t w a re en 11 disquetes o en CD-ROM
• Manual impreso en formato tinta.

Características técnicas:

Funcionamiento en entorno Windows con síntesis de voz a través de tarjeta de sonido, sintetizadores externos y/o Línea Braille. Para utilizar la tarjeta de sonido se precisa tener instalado previamente el Kit de sonido L&H de 16 bits que se distribuye como producto independiente.
Precisa 60 Megabytes de espacio libre en disco.
Posee más de 100.000 voces y 180.000 acepciones. 

Calculadora:

La calculadora es un dispositivo muy importante que se a adaptado para que ofrezca la siguiente información mediante voz, la calculadora científica, financiera y estadística Mod. EC-9056-AF con voz en español. Emite respuesta oral sobre todas las pulsaciones del teclado y permite oír el contenido de la visualización en cualquier momento, tiene una capacidad de visualización: 14 dígitos. Dispone de 18 cifras significativas para los cálculos. Además de las funciones matemáticas habituales, incluye:

Funciones trigonométricas, exponenciales y logarítmicas, conversión de tablas de interés nominal y efectivo, cálculos financieros con flujos constantes, cálculo de períodos de amortización, etc, cálculo de la media, recta de regresión, cálculo factorial, etc.
Esta se alimenta de una  Pila 9 v. recargable. Dimensiones: 14 x 9 x 3 cm
Peso: 300 gr. 

Máquina de escritura braille:

Esta es una máquina creada para escribir en sistema braille, documentos que no sean de gran extensión y es empleada con mayor frecuencia en los estudios primarios y secundarios. La misma tiene las características siguientes:

Esta Máquina permite escribir un máximo de 31 líneas de 42 caracteres. Lleva incluido un soporte para facilitar la lectura.  Dimensiones: 38,75 x 23,5 x 14,5 cm Peso: 4,5 kg. 

Adicionalmente las personas ciegas se valen de otros instrumentos que no forman parte de la familia del sistema braille pero que les son de gran ayuda, como es el:

magnetófono de 4 pistas . (grabadora).

Este les sirve para grabar las clases en la universidad, realizar entrevistas, desarrollar exámenes orales o para la lectura de libros hablados.

“Estas grabadoras son denominadas Magnetófonos de 4 pistas, porque permiten aprovechar las caras a y b de un cassette dividiéndolas en dos partes, con lo que a una cinta de una hora se le logran aprovechar cuatro horas. 
 

El magnetófono reproductor de cassettes; es una grabadora que tiene las características siguientes:

Es de fácil manejo y de diseño adaptado para su uso por personas ciegas, reproduce cassettes de cuatro pistas, tiene un retroceso y avance rápido audibles, control de velocidad de reproducción, alimentación por pilas, batería (opcional) y alimentador externo, tiene unas dimensiones de: 25 x 26 x 8’5 cm Peso: 1’200 Kg. 

A continuación procedemos a describir algunos de los materiales que emplean los deficientes visuales, para su integración al medio universitario.

Estos se valen de instrumentos tales como los sistemas de ampliación de caracteres, entre los que podemos citar los siguientes:

La radiolupa:

La radiolupa consiste en un equipo magnificador de textos impresos a través de una televisión convencional.

La misma tiene las siguientes Características técnicas:

Funciona con cualquier televisión, dispone de batería de alimentación, lo que proporciona una gran portabilidad, posee un aumento medio de hasta 11 veces, variando en función del enfoque. Elementos que le componen:

Cable de conexión a vídeo directo, cable de euroconector, zócalo para ampliar el campo de magnificación, antena, alimentador, manual impreso en formato tinta, dimensiones: 15’5 x 8 x 3 cm, peso: 300 g. 

Lupa Tvcc Mod:

Esta lupa es llamada Magnilink C-Split es un sistema flexible, que permite la posibilidad de dividir la imagen en el monitor VGA del ordenador, ofrece también una gama de colores artificiales, imágenes positivas y cuadros negativos, incorporando una línea referencia para una mayor efectividad en la lectura. Todos los mandos son de tamaño grande y claramente reconocibles al tacto. Sus características principales son las siguientes:

con un monitor de 15, ampliación: 4-40 aumentos, altura libre de trabajo: 130 – 190 mm, mesa de lectura: 335x300 mm (axL), iluminación: Lámpara halógena (12 C, 10 W), densión de la red: 110V – 240V, 50- 60 Hz, Peso: 13 Kg. 13 kg(. 

Once-mega:

El once-mega es un sistema que permite el acceso a personas con resto visual a los sistemas operativos Windows 95, Windows 98 y Windows NT. ONCE-MEGA es un sistema de ampliación de pantalla que aumenta el contenido de la misma en escalas de ampliación de x1 hasta x20 tanto en dirección horizontal como vertical, pudiendo cambiar ambas direcciones a la vez. Incluye diferentes tipos de ampliación (pantalla total, en ventana, línea). 

Magic 8.0 standard DK/CD-R:

Magic es un magnificador de pantalla que permite ampliar el contenido de la misma hasta 16 veces su tamaño original. Además, dispone de una síntesis de voz que posibilita la lectura de cualquier texto que aparezca en la pantalla. Magic 8.0 trabaja con Windows XP Home y Professional editions. La versión standard es  compatible con Windows  9x y XP Home  y la versión profesional  es compatible con las anteriores, NT y  XP Profesional.

La interfaz consiste en una ventana con botones para las herramientas más comunes, y en un menú que da acceso a las otras opciones del programa. Dispone de 4 tipos de ampliación: total, área, lupa o división de la pantalla. Contiene una serie de opciones que permiten al usuario localizar el puntero del ratón de forma rápida, tanto en la zona de ampliación como en la no ampliada. Para leer cualquier texto que aparezca en pantalla solamente hay que llevar el ratón sobre el texto que se desea leer. La lectura se puede hacer por palabras o por líneas, la lectura de documentos se hace en el  mismo programa donde se encuentra el mismo, sin necesidad de abrir un programa específico de lectura de documentos.

Requisitos mínimos del equipo:
Las características con las que debe contar el equipo en el que se vaya a instalar Magic, para un correcto funcionamiento de este software, son las siguientes: Procesador: Pentium 166 MHz o superior, memoria RAM: 64 MB, espacio en disco:  45 MB, tarjeta de vídeo: Super VGA, tarjeta de sonido: compatible con Windows. Sistema Operativo: Windows 95, 98, Milenium o NT. Se recomienda una configuración de 16 bit por color o superior. 

Se ha tratado de relacionar los equipos tiflotécnicos más relevantes que requieren las personas ciegas o deficientes visuales para incorporarse a la educación superior, de manera competitiva. Y no en igualdad de condiciones porque existen barreras que por el momento son insuperables entre la que resalta de forma preponderante el acceso a la información  . Esto sin mencionar que la mayoría de los invidentes en el mundo necesitan de los medios materiales que les permitan surgir, otra cosa muy diferente es que puedan contar con ellos, o que las universidades hayan considerado estos requerimientos entre sus programas de acción.

De inmediato se procede a exponer el valor económico con Iva incluido de cada uno de los equipos tiflotécnicos o softwares especializados descritos. Para que se pueda entender la inaccesibilidad a los mismos por parte de una persona ciega o deficiente visual sin recursos económicos, o que no sea español. Ya que de ostentar la nacionalidad española existe la posiblidad que la Organización nacional de ciegos españoles (ONCE) se los pudiera facilitar en calidad de préstamo

	EQuipos
	Precio

	Ordenador
	1.458,004€

	Impresora de tinta
	159,0012€

	Scanner
	182,4796€

	Jaws
	1.412,4€

	Línea braille eco 80
	7.522,1€

	Impresora braille porta-thiel
	2.079,01€

	Open Book
	1.086,05€

	Braille hablado 2000
	2.354€

	Unidad de disco para braille hablado
	877,4€

	Diccionario Dirae
	48,0965€

	Calculadora científica Audiocalc
	706,2€

	Máquina perkins
	989,75€

	4 Pistas Narrator
	220,3665€

	Lupa TV magnilinkr albatross 17”
	2.600,1€

	LUPA-TV UTT BOLI LUPA
	342,4€

	LUPA-TV UTT RADIO-LUPA
	583,15€

	SW ONCE MEGA V 1.1 (AMPL.CARACTERES DK 3 1/2)
	49,1665€

	MAGIC 8.0 STANDARD DK/CD-R
	644,14€

	Total
	23.313,813€


En esta ocasión nos hemos referido exclusivamente a aquellos equipos o materiales tiflo técnicos que pueden ser cuantificados sus costos en valor económico.

No hacemos referencia a los artículos que por ser de diverso uso dependiendo de la carrera que siga la persona ciega así será su requerimiento por lo que es muy difícil poderlos cuantificar en valor pecuniario, por ello no se enuncian costos de Libros de texto, bastones para la orientación y movilidad de las personas ciegas, hojas para escribir e imprimir en sistema braille libros o distintos trabajos, baterías para las grabadoras, cassettes para gravar clases o libros, taxis y otros.

Es importante anotar que cuando las personas ciegas en el mundo puedan acceder por lo menos en parte a los equipos o softwares antes citados podremos decir que se va en busca de una verdadera equiparación de oportunidades, y que por ende los profesionales invidentes que se formen bajo esas condiciones, serán de mayor competitividad para el mercado laboral.

Aclaramos que en esta investigación por cuestiones de tiempo se dejan de abordar problemáticas muy importantes como pueden ser las formas de evaluaciones que se emplean con las personas ciegas o deficientes visuales,  o las limitaciones de estos para poder comprender ciertas explicaciones que brindan los profesores durante la hora de impartir las lecciones, o en su defecto el poco conocimiento que tienen los mismos catedráticos, de la forma en que deben de actuar en el momento de enfrentarse, a la dificultad de encontrar entre sus alumnos a una persona con discapacidad, el como hacer para lograr integrarlo al rol de la clase, como a cualquiera de sus alumnos que no poseen ningún tipo de discapacidad, por ello el profesor y los otros alumnos en variadas ocasiones, evitan el trato con el estudiante discapacitado por el temor de no saber como dirigirse al mismo.   

Conclusiones:

1.- Del estudio de la normativa analizada tanto nacional como internacional, se puede percibir el interés mundial, por legislar en materia de educación. A primera vista los propósitos son trascendentales. Los problemas comienzan a aparecer cuando observamos, que las normas jurídicas promulgadas son casi siempre generales, descuidando así, las condiciones y necesidades de una población minoritaria, como son, en este caso las personas discapacitadas, donde individualmente cada una de ellas tiene una serie de requerimientos propios. Los que deben ser atendidos por los estados con la finalidad de alcanzar una verdadera igualdad de oportunidades, como se divulga en las normas contempladas. 

2.-  Es de resaltar como un punto de relevancia que prácticamente en toda la normativa internacional referida, no se hace mención al derecho que tienen las personas con discapacidad a la educación, y en la normativa que se menciona, es muy superficial el trato que se le proporciona, sin dictar disposiciones con carácter específico, con el fin de tutelar los derechos de estos ciudadanos, a conquistar los beneficios, producto de una verdadera educación en un marco de igualdad de condiciones y deberes en concordancia a la disfrutada por los demás estudiantes de nuestra sociedad.

3.-  Dentro de la legislación española examinada, localizamos dos normas jurídicas de especial notabilidad:

a)  La primera esta dada por su propia Constitución, la que establece en su artículo 14 que los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación por ningún motivo. También en su artículo 9.2 ordena que corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas. Asimismo les señala su obligatoriedad de remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud. Finalmente en el artículo 27 establece que todos tienen derecho a la educación sin que pueda por ello prevalecer discriminación alguna.  

b)  La norma jurídica esencial, que garantiza a las personas discapacitadas su participación en la vida social, en igualdad de condiciones, es la ley 13/1982 de 7 de abril, de integración social de los Minusválidos (LISMI). Dentro del articulado de esta norma se dictan una variedad de regulaciones tendientes a alcanzar la plena integración social de las personas con discapacidad. En lo relacionado con la integración de los discapacitados a la educación superior se regula en el artículo 30 de esta ley:  “Los minusválidos, en su etapa educativa, tendrán derecho a la gratuidad de la enseñanza, en las instituciones de carácter general, en las de atención particular y en los centros especiales, de acuerdo con lo que dispone la Constitución de 1978 y las leyes que la desarrollan”, como podemos notar esta ley es primordial para conseguir la igualdad de oportunidades. Pero resulta que la misma es de un cumplimiento irregular, a causa de que las universidades se niegan a obedecer la disposición que les impone dar la gratuidad en los estudios a las personas con discapacidad. Por este motivo el discapacitado, que aspire a que se le reconozca su derecho a la gratuidad debe recurrir a la vía judicial reclamando el cumplimiento de tal disposición.

4.- Como se ha demostrado en el desarrollo de esta investigación las personas discapacitadas tienen una serie de necesidades que deben ser tuteladas por el Estado para lograr una verdadera equiparación de oportunidades en el acceso a la educación universitaria, y no negar su posibilidad, argumentando la falta de apoyo técnico o bien amparándose en la carencia de presupuestos. No deben olvidar que la educación es un derecho fundamental de todos los españoles, y las administraciones públicas están obligadas a velar para que esto sea una realidad, y cuanto mayor número de alumnos con discapacidades asistan a las universidades, mayores facilidades tendrán estos ciudadanos para ocupar un puesto de trabajo con lo cual menores serán los presupuestos del Estado que deban ser empleados en las pensiones no contributivas, con lo que podemos advertir que el mismo Estado estaría invirtiendo en el futuro de la sociedad, puesto que la educación debe ser contemplada como una inversión y no como un gasto.

5.-  Por lo analizado hasta el momento podemos ir concluyendo que la normativa jurídica existente es claramente insuficiente, dado a que no se encuentra verdaderamente desarrollada y por ello con lo expresado podemos inferir que no se esta facilitando el acceso real a la universidad. Esta afirmación se fundamenta, producto a que no apreciamos ninguna ley o reglamento que regule en si misma el acceso de las personas con discapacidad a la educación superior.

A este respecto es ilustrativo el artículo “integración y falta de recursos” de Mario García Sánchez, presidente de la Confederación Coordinadora Estatal de Minusválidos Físicos de España (COCEMFE), publicado en el País el 7 de mayo de 2001 (página 32), del que reproducimos algunos párrafos significativos.

“El espíritu de la inserción en el sistema educativo general, se basa claramente, en los principios reflejados en la Ley de Integración Social del Minusválido (LISMI) de 1982,  aún vigente. Aún cuando la ley recoge,  con el fin de equiparar a todas las personas sin exclusión, que se proporcionarán en cada caso los recursos que garanticen a todos los alumnos, conseguir los objetivos educativos, la realidad dicta mucho de esta afirmación. En la reciente encuesta sobre discapacidades, deficiencias y estado de salud estable, establece que un 23 por ciento de las personas con minusvalía entre los 6 y 64 años no tiene estudios, y la cifra se dispara hasta el 48 por ciento en el caso de los mayores de 65 años. Tras quince años de experiencias, son muchos los análisis oficiales o no, que se han realizado sobre la integración escolar. De todos ellos se desprenden la necesidad de seguir trabajando para resolver algunas cuestiones no resueltas todavía, como por ejemplo:  las adaptaciones curriculares para aquellos alumnos con déficit  intelectual, o las ayudas técnicas y la supresión de las barreras arquitectónicas y de comunicación, para aquellos que tienen problemas de tipo físico o sensorial. Igualmente faltan profesores de apoyo en los estudios posteriores a la educación obligatoria y la información y el conocimiento que existe en los centros escolares sobre deficiencias es todavía muy limitada. Con estos déficit en las edades iniciales de formación, resulta sorprendente que algunas personas puedan acceder a la universidad.

La reforma de la LOGSE marcaba claramente las pautas a seguir, pero una vez más se repetía el proceso: normas precisas,  pero sin dotación económica. En el siglo XXI no se pueden seguir poniendo parches, como se hace en algunos casos; se trata de plantear seriamente verdaderos planes de actuación y los procedimientos necesarios que permitan resolver, de una vez por todas, los problemas citados, y que imposibilitan llevar acabo el proceso de una forma sencilla. Es necesario que las autoridades demuestren el coraje político para encarar una cuestión que ya se esta dilatando demasiado en el tiempo. La regulación por inmejorable que resulte nunca resolverá el problema sino va acompañada de los recursos humanos y materiales precisos para encararla y eso que estamos convencidos de que para cualquier sociedad no hay inversión más rentable a largo plazo que la educación puesto que supone formar a los ciudadanos que la integran en el futuro y en ello se juega su propia supervivencia”.

6.- Es primordial que las universidades españolas dispongan de una ley que regule en su totalidad todo lo concerniente al acceso de los discapacitados a la educación universitaria y demás tópicos al respecto. Es básico que la ley tenga un apartado destinado a una dotación de recursos económicos para su continua aplicación, de tal forma que se puedan garantizar los servicios de apoyo, incluyendo  los recursos auxiliares tendientes   a ayudarles a aumentar su nivel de autonomía en su etapa educativa.

Entre las medidas que se deben implementar para conseguir la igualdad de oportunidades, podemos mencionar que las universidades deben proporcionar equipo y recursos auxiliares, asistencia personal y servicios de intérprete según las necesidades. Además, entre esas medidas deben estar previstos, programas de asistencia y servicios de interpretación primordialmente para las personas con discapacidades graves o múltiples, como pueden ser los sordo-ciegos.

Adicionalmente se tiene que dotar de recursos económicos para continuar con la labor de ultimar los detalles para que el entorno físico cada día sea más accesible; y adoptar las medidas para garantizar el acceso a la información y la comunicación de tal manera que se deben elaborar estrategias para que los servicios de información y documentación sean accesibles a diferentes grupos de personas con discapacidad, por ejemplo para que sea  comprensible a las personas con deficiencias visuales, deben utilizarse el sistema Braille, grabaciones en cinta, tipos de imprenta grandes y otras tecnologías apropiadas, igualmente debe velarse por que los nuevos sistemas de servicios y de datos informatizados que se ofrezcan al público en general sean desde un comienzo accesibles a las personas con discapacidad, o se adapten para hacerlos accesibles a ellas. De igual modo, deben utilizarse tecnologías apropiadas para proporcionar acceso a la información oral a las personas con deficiencias auditivas o dificultades de comprensión. Otra opción que favorecerá la integración de las personas con discapacidad de forma general a la universidad, sería el hecho de crear unas becas especiales que las podríamos denominar becas incentivo, dirigidas a aquellos estudiantes con vocación colaboradora y al mismo tiempo lograr una interacción entre ambos colectivos.

Implementando estas medidas establecerían condiciones que, persiguen alcanzar una igualdad de derechos y deberes entre los discapacitados y los que no lo son. Con ello quiero decir que también se debe reglamentar cuidadosamente el acceso a dichos recursos y no porque una persona sea discapacitada, solo por ese motivo esté autorizada a matricularse en las universidades y mal aprovechar los medios que se le procuran para buscar la igualdad de oportunidades. Por dicha razón se deben establecer las condiciones por las que se pueden perder esos beneficios e incluso se debe normar la forma en que las universidades puedan cobrar a aquellos usuarios los costos invertidos hasta ese momento, cuando se demuestre que no los utilizó apropiadamente. Señalo esto, porque considero que la igualdad de oportunidades se quebrantaría entre los estudiantes discapacitados sin interés alguno, por aprovechar las ventajas a su favor, perjudicando con esta actitud a aquellos estudiantes que no tienen discapacidades pero que son de escasos recursos económicos, con gran deseo y aptitud de superación. Medito así, que solo de esta manera se alcanzará la igualdad de condiciones y se logrará una verdadera equiparación de oportunidades entre todos los seres humanos del mundo.

7.-  Concluimos manifestando que aunque esta investigación se ha desarrollado en las universidades de España, la misma ha llevado implícito el propósito de ofrecer a las personas con discapacidades, o autoridades de universidades, extranjeras que la conozcan, una gama de información actualizada, sobre legislación y tecnología de punta que pueda ser considerada por los mismos, en determinados lugares a fin de tratar de mejorar las posibilidades de desarrollo de las personas con discapacidad de dichos países. Debido a que lamentablemente en muchísimos países  del tercer mundo, ni siquiera se tiene información como la aquí enunciada.
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